
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

AFR 32/21/93/s 

 

 15 de diciembre de 1993    Distr: 

AU/SC 

 

Más información sobre la Acción Urgente 413/93 (AFR 32/17/93/s, 23 noviembre 1993, 

y su seguimiento AFR 32/19/93/s, 26 noviembre 1993) - Detención no reconocida, 

preocupación jurídica, torturas y preocupación de salud 

 

KENIA:  Kiguru Ng'ang'a - Liberado 

Charles Kuria Wamwere - (Véase la Acción Urgente 333/93 21 septiembre 1993 y 

seguimientos) 

James Maigwa - (Véase AU 333/93, 21 de septiembre 1993 y seguimientos) 

  Thomas Njoroge  

  Stephen Maina 

David Njenga Ngugi - Funcionario del Partido Democrático de oposición y empresario 

de Limuru, y otras cinco personas 

 

Njuguna Njui - nombre correcto - Funcionario local del partido opositor Ford-Asili, 

y ex concejal de Nakuru 

=================================================================================

======================== 

 

 Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de Njuguna Njui, 

que fue arrestado el 22 de noviembre de 1993 en Nakuru y que lleva encarcelado sin 

cargos 24 días, 10 más de los 14 que prescribe la ley keniata. 

 

 Kiguru Ng'ang'a ha sido liberado. 

 

 Charles Kuria Wamwere y James Maigwa han sido acusados de robo con violencia 

en el mismo caso de Koigi wa Wamwere. Charles Kuria y James Maigwa son ambos familiares 

próximos de Koigi wa Wamwere. Ellos, junto con otras doce personas, han sido acusados 

de los cargos de robo a mano armada, posesión ilícita de armas y posesión ilítica 

de munición. El juicio previsto para celebrarse en el Tribunal de Nakuru fue aplazado 

el 14 de diciembre de 1993, a solicitud de la fiscalía. El expediente policial se 

encuentra actualmente en poder del Fiscal General. El caso debe reconsiderarse el 

28 de diciembre, fecha en que la opinión del Fiscal General se hará pública y se 

establecerá una nueva fecha para el juicio, posiblemente a principios de 1994. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por 

vía aérea, en inglés o en el propio idioma del remitente: 
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-haciendo un llamamiento para que Njuguna Njui sea puesto en libertad sin demoras 

si no se le acusa de un delito penal reconocido y expresando preocupación por 

su seguridad dado que lleva encarcelado más tiempo de lo legalmente estipulado 

por las leyes de Kenia; 

 

-instando a las autoridades a que permitan a Njuguna Njui disponer de acceso inmediato 

a su familia, a un abogado y a médicos; 

 

-expresando preocupación porque Koigi wa Wamwere y los otros presos pueden ser presos 

de conciencia, y haciendo constar que Amnistía Internacional observará 

detenidamente los procedimientos judiciales dada la constante registrada de 

juicios injustos contra opositores al gobierno y las dudas sobre su presunta 

implicación de los encausados en el ataque contra el Puesto de Policía de Bahati; 

 

-manifestando inquietud porque, si son declarados culpables, pueden ser condenados 

a la pena capital; 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1) His Excellency President Daniel arap Moi 

   Office of the President 

   P O Box 30510 

   Nairobi, Kenia 

Telegramas: President Moi, Rais, Kenya 

Télex: 22003 FOREIGNRB or 22796 FOREIGNRB 

Fax: +254 2 337340 

Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia 

 

2) Mr Amos Wako 

   Attorney General 

   P O Box 40112 

   Nairobi, Kenia 

Telegramas: Attorney General Wako, Sheria, Kenya 

Fax: +254 2 211082 

Tratamiento: Dear Attorney General / Señor Fiscal General 

 

3) Mr Shadrack M'Laaria Kiruki 

   Commissioner of Police 

   Kenya Police Headquarters 

   P O Box 30083 

   Nairobi, Kenia 

Telegramas: Commissioner Kiruki, Police, Kenya 

Tratamiento: Dear Police Commissioner / Señor Comisionado de Policía 

 

COPIAS A: 

 

1) Mr Justice Fred Apaloo, 

   Chief Justice, Law Courts, 

   P O Box 30041, Nairobi, Kenia 

 

2) Law Society of Kenya 

   P O Box 72219, Nairobi, Kenia 

 

y a la representación diplomática de Kenia acreditada en el país del remitente. 
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ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 

o con la oficina de la Sección si los envían después del 28 de enero de 1994. 


